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Señoras y señores miembros del Comité contra la Tortura

Señoras y señores Relatores Especiales

Mi país agradece al Comité contra la Tortura por la consideración pública del Tercer y cuarto Informe Periódico de Costa Rica, presentado el 17 de diciembre de 2019 y que comprende las medidas tomadas por el Estado costarricense en el período 2008-2016, a fin de dar cumplimiento a las obligaciones emanadas de la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.

El Estado costarricense tiene como uno de sus ejes principales de acción la protección de los derechos humanos y el respeto a la dignidad de todas las personas, y nuestro marco jurídico da fe de ello. Como todas las sociedades democráticas, tenemos desafíos, pero nuestra institucionalidad sólida es testamento de los esfuerzos que se han llevado a cabo en más de 100 años de democracia y en ser la democracia más sólida, estable y longeva de la región.  

Costa Rica cuenta con un amplio marco constitucional y legal que garantiza la protección y plena igualdad de derechos para todas las personas, incluyendo el derecho a la integridad física y moral y el derecho a no ser “sometido a tratamientos crueles y degradantes ni a penas perpetuas, ni a la pena de confiscación”, tal como lo establece el Artículo 40 de la Constitución Política del 7 de noviembre de 1949. Ese mismo artículo determina que “toda declaración obtenida por medio de la violencia será nula”. 

También a nivel constitucional, el artículo 48 dispone sobre el derecho de toda persona al recurso de habeas corpus, “para garantizar su libertad e integridad personales, y al recurso de amparo para mantener el goce de los otros derechos consagrados en esta Constitución, así como los de carácter fundamental establecidos en los instrumentos internacionales sobre derechos humanos, aplicables a la República”. 

El artículo 48 constitucional, a su vez, está vinculado al artículo 10 de la Carta Magna, cuyo objeto es la creación de una Sala especializada de la Corte Suprema de Justicia, dedicada a dirimir una serie de asuntos de Constitucionalidad, entre los cuales se encuentran los recursos de amparo y los de hábeas corpus que, además, son recursos informales, gratuitos y para los que las personas costarricenses no necesitan un abogado. La Sala Constitucional representa en este sentido un pilar esencial del Estado de Derecho y en particular del sistema de protección de derechos humanos en Costa Rica. 

El Artículo 7 de la Constitución establece que los tratados internacionales tienen un rango de jerarquía superior a la ley, mientras que reiterados antecedentes jurisprudenciales de la Sala Constitucional han establecido de manera firme la interpretación según la cual, los tratados de derechos humanos, en tanto garanticen mayores libertades y derechos, prevalecerán sobre la propia Constitución Política.  

Coherente con su trayectoria en materia de protección y garantía de derechos, Costa Rica ha ratificado un amplio número de instrumentos internacionales y regionales de Derechos Humanos, particularmente la Convención contra la Tortura desde 1993, la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura desde 1999; y el Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura en el año 2005.

El país presenta en este período avances importantes para garantizar el artículo 4 de la Convención y otras garantías emanadas de los instrumentos enumerados anteriormente. El Decreto Ejecutivo 33568 del 19 de febrero de 2007, reconoció a la Defensoría de los Habitantes, las funciones provisionales de realizar las visitas de prevención de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes en centros penitenciarios, de detención o de aprehensión administrativa, comprendiendo los adscritos al Ministerio de Justicia y Paz y al Ministerio de Seguridad Pública.

Es importante señalar que. en el año 2014, por medio de la Ley 9204 del 10 de febrero, se crea el Mecanismo Nacional para la Prevención de la Tortura, con la finalidad de “proteger los derechos fundamentales y humanos de las personas que se encuentren sometidas a cualquier forma de privación de libertad y prevenir cualquier acto de tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos y degradantes, mediante la ejecución de inspecciones regulares a los centros de aprehensión, detención y privación de libertad”.  

El Mecanismo está encargado de examinar periódicamente el trato de las personas privadas de su libertad en lugares de privación de libertad, mediante las inspecciones e investigaciones que considere necesarias; realizar recomendaciones a las autoridades estatales con el objeto de mejorar el trato y las condiciones de las personas privadas de su libertad y de prevenir la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes; y hacer propuestas y observaciones acerca de la legislación vigente o de proyectos de ley; y sus recomendaciones son de acatamiento obligatorio.

Con respecto a la aplicación de los artículos 1 al 16 de la Convención, en particular con respecto a las recomendaciones anteriores del Comité, se resaltan las siguientes acciones específicas desarrolladas desde la presentación del informe en el año 2019:  

El Poder Judicial de Costa Rica participó en el proceso de abordaje y diagnóstico de los fenómenos de violencia en el Sistema Penitenciario y espacios de detención, como parte de la Asociación Interamericana de Defensorías Públicas en el año 2018, un proyecto desarrollado en conjunto con EurosociAL. Como producto de estas acciones se publicó el Diagnóstico de la violencia institucional carcelaria en América Latina, que si bien reconoce los desafíos que el Estado costarricense tiene en este tema, también “destacó las medidas impulsadas …. por el Ministerio de Justicia (…) para garantizar los derechos humanos de las personas privadas de libertad. En particular, la reducción del uso de regímenes cerrados y la reubicación en el programa semiinstitucional o en la aplicación de una medida alternativa, la humanización de los centros penales, mediante la construcción y remodelación de alojamiento y creación de la oficina de reinserción pospenitenciaria.

Costa Rica también ha avanzado en la Implementación del “Sistema de registro, comunicación y atención integral a víctimas de violencia institucional carcelaria – SIRCAIVI” en el año 2022. El Sistema desarrollado con la colaboración de la Unión Europea, de acuerdo con las 100 Reglas de Brasilia para el acceso a la justicia de las poblaciones en situación de vulnerabilidad y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, tiene como objetivo la protección de los derechos fundamentales de las personas que se encuentren sometidas a cualquier forma de privación de libertad en el Sistema Penitenciario Costarricense y se encuentra asentado en la Defensa Pública de Costa Rica y permite la detección, prevención, denuncia, coordinación y atención de personas privadas de la libertad, frente a actos de tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos y degradantes a través de siete acciones estratégicas:  Conocimiento del caso, visita al centro penitenciario, adopción de medidas urgentes (judiciales, administrativas y médicas) adopción de medidas por parte de las Unidades de Atención denominadas UNAIVIs, seguimiento y monitoreo, comunicación intersectorial y rendición de informes, mapeo y registro de casos de violencia institucional carcelaria. 

Este modelo cuenta además con una Mesa de Diálogo Intersectorial (MEDAI) que está integrada por la Defensa Pública, el Ministerio Público, el OIJ, Ministerio de Justicia y Paz, el Mecanismo Nacional para la Prevención contra la Tortura, Oficina de Atención de Víctimas del Delito y el INAMU, que desarrolla desde sus competencias legales, las acciones necesarias y articuladas para la atención integral de las víctimas de violencia institucional carcelaria. 

Otro avance significativo se ha dado en el área de acceso a la justicia de las poblaciones indígenas, con la aprobación de la Ley 9593, Ley de Acceso a la justicia para pueblos indígenas, a partir de la cual la Defensa Pública amplió su atención a todas las personas indígenas en la asesoría y representación en procesos judiciales, en todas las materias, garantizando un patrocinio técnico, especializado, intercultural y respetuoso de la cosmovisión de cada pueblo y territorio. Esta atención implica la prestación del servicio in situ, previa consulta y acuerdo sobre la forma y condiciones en que el territorio dispone recibir los servicios. Tratándose de población indígena migrante- transfronteriza, se han potenciado las capacidades para brindar atención y acompañamiento en los territorios con mayor presencia de personas ngäbe en la zona sur del país.

Además, la Defensa Pública ha desarrollado un Proyecto de Estaciones Virtuales, que garantiza la atención de personas usuarias ubicadas en cualquier parte del país, con personas profesionales en todas las materias que requieran servicios, de manera inmediata, sin trasladarse de modo que el uso de herramientas tecnológicas permita eliminar barreras geográficas y materialice la garantía de acceso a la justicia. 

Nuestro país participó por medio de la Defensa Pública a través de la figura del Amicus Curiae en la solicitud de Opinión Consultiva sobre Enfoques diferenciados en materia de personas privadas de la libertad solicitada a la Corte Interamericana de Derechos Humanos, que versa sobre los derechos de las personas privadas de la libertad en situaciones vulnerabilizantes (OC-29-22 del 30 de mayo de 2022).

Además, el Poder Judicial de Costa Rica tuvo un papel importante en la redacción y actualización del instrumento de SoftLaw “Regla de Brasilia sobre el acceso a la Justicia de Personas en Condición de Vulnerabilidad”, este instrumento pretende garantizar el acceso a la justicia de grupos históricamente vulnerabilizados  por diversas condiciones personales como la edad, el sexo, la orientación sexual y la identidad de género, la discapacidad, prácticas religiosas o la ausencia de ellas, afrodescendientes, , privación de libertad, condición migratoria, entre otras. Esto conllevó a la creación de la Comisión de Acceso a la Justicia y sus subcomisiones, así como la Unidad de Acceso a la Justicia como órgano técnico en materia de vulnerabilidad dentro del Poder Judicial, espacios que sirven de análisis especializado para la propuesta de lineamientos oportunos con perspectiva de DDHH.

Además, se aprobaron dos leyes de suma importancia: La ley para el acceso a la justicia de Pueblos Indígenas costarricenses y la Adición a un Capítulo de la Ley 7600, sobre los derechos de las personas con discapacidad sobre “Acceso a la Justicia”, mismas que generan obligaciones directas al Poder Judicial para que la persona perteneciente a esos colectivos pueda ejercitar sus derechos y tener tutela efectiva de parte del Estado.

Además, se aprobó el decreto ejecutivo que reconoce los Pueblos Afrodescendientes como tribales, con lo cual se les otorga protección especial como pueblo tribal, según c el Convenio 169 de la OIT, de acuerdo con el reconocimiento en el artículo 1 de la Constitución Política de que nuestro país es una República democrática, libre, independiente, multiétnica y pluricultural 
Además, se brinda capacitación en materia de derechos humanos por parte de la Unidad de Acceso a la Justicia, así como la coadyuvancia para la creación de módulos de aprendizaje en materia de acceso a la justicia, afrodescendencia, personas menores de edad, discapacidad, entre otros.

Asimismo, la Escuela Judicial ha venido aplicando en todos sus procesos formativos, la transversalización de la formación en derechos humanos, género, indígenas, familias, entre otros y la incorporación de las políticas institucionales, tales como acceso a la justicia, género, derechos humanos y lenguaje inclusivo, en los diseños curriculares de las actividades académicas.

Los temas transversales que integran los contenidos que se abordan en las programaciones de las actividades formativas; son parte consustancial e indivisible de ellas. Para lograr su coadyuvancia en la formación, se involucran en las actitudes, metodología y estrategias que se plantea desarrollar

La Dirección de Planificación del Poder Judicial ha puesto a disposición del público, una herramienta digital con las estadísticas más recientes, que constituye un paso importante hacia la transparencia del quehacer del Poder Judicial, y la rendición de cuentas ante la ciudadanía. 

Por otra parte, y para efectos de la información correspondiente a los años anteriores al 2020, se puso a la disposición una página Web, que contiene, entre otros insumos, los anuarios de estadísticas judiciales y policiales desde el 2001 hasta el 2019, donde se puede observar el movimiento de trabajo de todos los despachos judiciales y auxiliares de justicia del país, así como sus respectivas variables.

Con respecto a género, Costa Rica implementa actualmente la Política nacional para la atención y la prevención de la violencia contra las mujeres de todas las edades (PLANOVI) al periodo que comprende los años 2017 al 2032. La elaboración de la política fue de carácter participativo en la que se involucraron a diferentes actores en la discusión y en la definición de 6 ejes estratégicos a saber: promoción de una cultura no machista, . promoción de masculinidades para la igualdad y la no violencia, articulación de iniciativas público-privadas de desarrollo social para desvincular pobreza multi-dimensional, exclusión y violencia contra las mujeres, protección efectiva, acceso real, debida diligencia, sanción y no re-victimización, prevención, atención integral y no-revictimización frente a la violencia sexual y la prevención del femicidio.
El modelo de gestión de la política tiene su asidero en el mandato legal para la coordinación y gestión del PLANOVI 2017- 2032 por parte del Sistema Nacional para la Atención y la Prevención de la Violencia contra las Mujeres y la Violencia Intrafamiliar, conocido como (SISTEMA). Las diferentes instituciones que lo conforman tienen sus propias responsabilidades desde su ámbito de particular competencia.
También hemos promulgado la RUTA DE GÉNERO 2023-2026 que es la Estrategia Nacional y de interés público para el combate del acoso y hostigamiento sexual contra las mujeres, como un instrumento para el fortalecimiento de las acciones de información, orientación y acompañamiento para las mujeres víctimas de acoso y hostigamiento sexual. El lanzamiento fue en octubre de 2022 y permitirá fortalecer los mecanismos de seguridad. Garantizar mayor acceso a la justicia por parte de las mujeres.

Con respecto a las personas migrantes, el Estado ha activado protocolos de abordaje y traslado de manera segura. Aparte, se ha realizado una campaña de prevención liderada por la Oficina de Igualdad y Equidad de entre las que involucra la creación del Protocolo Contra la Discriminación Hacia Poblaciones LGTBIQ+ dirigido al Personal del Ministerio de Seguridad Pública, en el cual se enfatiza, entre otras, el abordaje adecuado y con dignidad de las personas trans.

Además, a través de la Academia Nacional de Policía, se realizan capacitaciones al personal en materia de Derechos Humanos y las obligaciones estatales, en procura de que los abordajes realizados por el personal se den con respeto a las obligaciones internacionales y nacionales de Costa Rica en la materia.

Un trabajo importante que estamos desarrollando, es el cambio de paradigma y de mentalidad en los cuerpos policiales, mediante programas que permitan un cambio en el abordaje de los riesgos sociales de interés particular para las juventudes, garantizando que la intervención de los cuerpos policiales sea bajo un enfoque de prevención, utilizando la práctica de actividades y valores deportivos para educar y fomentar una cultura de paz en poblaciones en condición de vulnerabilidad. Dos ejemplos de estos programas son las Ligas Atléticas Policiales (bajo la Estrategia Sembremos Seguridad) y el Programa de Educación y Entrenamiento en Resistencia a las Pandillas (GREAT). Con ambos programas se busca, por un lado, el involucramiento de la Policía en la sociedad, más allá de sus funciones tradicionales, con lo cual los agentes son sensibilizados de la realidad de las comunidades, y por el otro, se refuerzan en ambos sentidos, las relaciones de confianza.

Al cerrar estas palabras deseo reafirmar el compromiso de Costa Rica con la promoción y protección de los Derechos Humanos, fomentando entre otros, el compromiso con la erradicación de la tortura, otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. Mi país agradece la invitación para participar en este diálogo constructivo con el comité, y estamos atentos a sus preguntas.

Muchas gracias.

